
REGLAS PARTICULARES DE CONCURSO “YO TAMBIÉN SE DE FÚTBOL” 

DENOMINACIÓN DEL CONCURSO: 

El concurso denominado “YO TAMBIÉN SÉ DE FÚTBOL” organizado por CONCURSOS 

MULTIPLATAFORMAS, S.A. (en adelante CONCURSOS MULTIPLATAFORMAS), con domicilio en 

Ctra. Fuencarral a Alcobendas nº4,  Madrid y CIF: A-87728689, es el operador del juego 

organizador del concurso interactivo de televisión, denominado “YO TAMBIÉN SE DE FÚTBOL”  

(en adelante, el “Concurso”), que se emitirá en las cadenas de televisión del Grupo Mediaset (en 

adelante, “La Cadena”) y mediante la numeración facilitada por Eurojuego Star como Operador 

de telecomunicaciones, con domicilio en Madrid, Calle de Velázquez, 50, 6ºPlanta, 28001 Madrid 

y CIF: A - 86241684. 

NORMAS APLICABLES AL CONCURSO:  

El concurso se rige por las presentes reglas particulares accesibles en la dirección 

www.telecinco.es, así como por la Reglamentación básica aprobada por Orden EHA/3084/2011, 

de 8 de noviembre, y sus normas de desarrollo. El mero hecho de la participación, por cualquier 

de los medios contemplados en estas reglas implica la aceptación incondicional de las mismas, 

así como del contrato de juego, sin perjuicio de la aceptación expresa posterior de éste en caso 

de obtención de premio. 

PARTICIPANTES:  

Podrán participar en el Concurso todas aquellas personas físicas, mayores de 18 años no 

incapacitadas que sean residentes dentro del territorio español y titulares de la línea telefónica 

a través de la que deseen participar o, en su caso, las personas debidamente autorizadas por el 

titular de la misma, y que actúen conforme al procedimiento aquí descrito. No podrán participar: 

(i) los inscritos en El Registro General De Interdicción de Acceso Al Juego (RGIAJ); (ii) los 

empleados de los organizadores y de las empresas del Grupo Mediaset España; (iii) los familiares 

directos de las personas señaladas en el punto (ii) anterior, siendo estos los padres, hijos, 

cónyuges, parejas de hecho y hermanos. A efectos del presente, las empresas del Grupo 

Mediaset España son: Mediaset España Comunicación, S.A., Publiespaña, S.A.U., Conecta5 

Telecinco, S.A.U., Telecinco Cinema, S.A.U., Grupo Editorial Telecinco, S.A.U., Mediacinco Cartera 

S.L. y Netsonic, S.L. 

El ganador garantiza que cumple con los requisitos anteriores. Se podrá invalidar cualquier 

participación de personas que hayan sido asistidas por quienes tienen prohibida su participación. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN:  

El Concurso será emitido en cualquiera de las cadenas del grupo MEDIASET siempre y cuando 

así se mencione durante los programas, y será promocionado en las webs y medios del grupo 

Mediaset.  

http://www.telecinco.es/


 

MEDIOS DE PARTICIPACIÓN:  

Durante la programación de las cadenas del Grupo Mediaset y según se publicite, se informará 

a los telespectadores sobre la posibilidad de participar en el presente concurso.  

Para participar en el concurso y optar al premio tendrá la posibilidad de: 

a) Enviar un mensaje de texto (SMS) desde un teléfono móvil al número corto que se publicite 

con la palabra clave que se publicite en el programa. El coste de cada SMS es de 1,23 IVA incluido, 

siendo necesario el envío de un (1) mensaje para poder participar.  

LÍMITES DE PARTICIPACIÓN:  

Sólo se admitirán 100 participaciones por participante y día. A estos efectos, se considera 

participante cada número de teléfono desde el que se efectúan llamadas o desde el que se 

envían mensajes. El operador de juego solo computará las llamadas o mensajes que no superen 

dicho límite. El operador de juego no responde del coste que el operador de telecomunicaciones 

que presta al usuario el servicio de acceso a la red cobre al usuario por las llamadas o mensajes 

que excedan de dicho límite. 

PAGO DE LA PARTICIPACIÓN. 

El participante se obliga a realizar el pago por su participación en el concurso. Los únicos medios 

de pago admitidos son el cargo en su factura por el servicio telefónico o de sms (o en su saldo, 

en caso de clientes de telefonía con modalidad tarjeta) del importe de las llamadas efectuadas y 

de los sms enviados. A fin de verificar el cumplimiento de esta obligación, el participante estará 

obligado, en caso de resultar ganador, a acreditar documentalmente el pago de la factura (o, en 

su caso, el cargo en su saldo de tarjeta) en la que se reflejen las llamadas efectuadas, y a 

manifestar su conformidad con estos cargos por parte de su operador. 

DURACIÓN DEL CONCURSO 

El Concurso tendrá lugar desde el momento de inicio de las comunicaciones en las cadenas de 

Mediaset, a celebrar previsiblemente a partir del día 24 de Noviembre de 2017 hasta la 

finalización de las comunicaciones en antena, previsiblemente el día 31 de Enero  de 2018, 

ambos incluidos.  

Dentro del periodo mencionado anteriormente el concurso se desarrollará durante cinco 

semanas, de manera que cada una de esas cinco semanas se entregará uno de los cinco premios 

detallados en el apartado PREMIOS. 



MECÁNICA DEL JUEGO 

El programa donde se desarrollará el concurso, es Deportes Cuatro, Deportes Telecinco o evento 

deportivo en Mediaset. Durante la emisión del mismo se lanzará una pregunta relacionada con 

la actualidad deportiva. 

Si el espectador (en adelante, el “Participante”) desea optar al premio del concurso, sólo tendrá 

que participar mediante los métodos indicados en la regla “MEDIOS DE PARTICIPACIÓN” 

El organizador podrá incentivar en determinados momentos la participación de los usuarios, 

asignando un valor mayor a los mensajes que envíe o llamadas que realicen, conforme a estas 

reglas: 

Cada sms de un participante otorga una participación. A partir del segundo mensaje si el 

participante acierta la pregunta planteada obtendrá 2 participaciones. Si el participante falla la 

pregunta planteada obtendrá 1 participación.  

Se podrán promover acciones multiplicadoras de participaciones que serán comunicadas a 

través de sms push a los participantes. Estas comunicaciones serán totalmente gratuitas para los 

participantes. En caso de responder a las comunicaciones enviadas por el organizador, el 

participante adquirirá tantas participaciones como se indique en la comunicación. A modo de 

ejemplo, si el participante participa durante un momento en que la participación vale DOBLE, si 

el usuario acierta la pregunta obtendrá 4 participaciones, sin embargo si el participante falla en 

su respuesta obtendrá 1 participación. 

Los incentivos serán comunicados por SMS gratuitos para los usuarios.  

Durante el período de participación en el concurso “YO TAMBIÉN SE DE FÚTBOL”  en la 

programación de las cadenas se irán comunicando los momentos en los que tendrán lugar las 

extracciones de ganadores, y el número de ganadores que se extraerán en cada uno de dichos 

momentos. 

La extracción de ganadores y suplentes*, se realizará de forma aleatoria mediante un sistema 

informático. Cada participación sólo será válida para una única extracción de ganadores, con 

independencia del número de ganadores seleccionados en dicha extracción. Por lo que si el 

participante quisiera optar a premios posteriores, debería volver a realizar una nueva 

participación. 

No obstante, en el caso de que la participación tuviera validez para más de una extracción de 

ganadores, este hecho será anunciado claramente durante la programación de las cadenas del 

grupo Mediaset. 

Cada Ganador así determinado será contactado por la organización, pudiéndose exigir las 

siguientes condiciones específicas para que éste sea reconocido a tal efecto: 



a) En el caso de que la asignación de los ganadores sea realizada en directo, se podrá 

exigir como requisito indispensable que el concursante seleccionado como ganador 

responda la llamada en la que se le comunica tal hecho, en el momento en que ésta 

tenga lugar durante la emisión del programa. En el caso de no poder contactar con 

el ganador, la organización podrá decidir contactar con el ganador suplente, y así 

sucesivamente.* 

b) En los casos en que la comunicación de los ganadores no sea realizada en directo, la 

organización se pondrá en contacto telefónicamente con los ganadores, con carácter 

posterior a la finalización del concurso, siempre dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la adjudicación de ganadores. En el caso de que el ganador, no fuese 

localizado tras reiterados intentos, la organización podrá determinar pasar a los 

ganadores suplentes.* 

c) Cada semana se podrá comunicar al ganador en una sobreimpresión durante el 

programa. 

Asimismo, una vez seleccionado el ganador, si éste renunciara al premio, no enviara la 

documentación requerida para su cobro o lo hiciera fuera de plazo, o no estuviera capacitado 

por cualquier razón de las contempladas en estas reglas particulares o en la Orden 

EHA/3084/2011, o cualquier otra normativa aplicable, el organizador contactará al ganador 

suplente. 

*Sólo se extraerán ganadores suplentes en el caso de premios en especie, y hasta un máximo 

de dos.   

Los ganadores de  “YO TAMBIÉN SÉ DE FÚTBOL” se darán a conocer en las cadenas y webs del 

Grupo Mediaset. 

REGLAS DE CONDUCTA: 

1) Los organizadores, así como el presentador del programa se reservan el derecho de terminar 

la llamada o rechazar la entrega del premio en caso de que consideren que el llamante está 

actuando de alguna manera inadecuada o en contra de cualquier código de emisión, de 

regulación o alguna ley en concreto.  

El organizador podrá, discrecionalmente, restringir o limitar el acceso a los usuarios que bien sea 

por realizar un número excesivo de llamadas diarias o bien por cualquiera otra circunstancia o 

indicador significativo, presenten unas pautas de participación susceptibles de ser interpretadas 

como ludopatía o propensión anómala e injustificada hacia la participación en el concurso.  

2) Los llamantes no podrán en ningún caso promocionar ningún servicio o producto, como 

tampoco utilizar un lenguaje inapropiado ni groserías, o realizar declaraciones injuriosas, 

calumniosas o decir cualquier cosa que pudiera ofender o herir a una persona, empresa o 

entidad. Los llamantes aceptan que solamente ellos serán responsables de las consecuencias de 

sus actos o sus palabras mientras participen en el Concurso.  



3) La participación o entrada no podrá hacerse por medio de agentes o terceras personas, sino 

de forma personal. No existirá responsabilidad alguna por la pérdida, retraso, o llamadas 

incompletas o por aquellas notificaciones hechas al llamante o concursante con el fin de 

informarle de la entrega del premio, si éstas no pudieran ser efectuadas por causas achacables 

al ganador del premio.  

Este tipo de entradas o llamadas serán consideradas como no válidas  

4) En ningún caso, los organizadores serán responsables por los errores de la red, o fallos en 

líneas de teléfono o de cualquier otro medio de comunicación. Las llamadas entrantes que 

resulten incompletas, desconectadas o que no puedan ser comprendidas, se considerarán como 

no válidas. 

CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN: 

La Cadena, podrá utilizar el nombre,  la  imagen y/o voz de cualquier persona que  hable  en  

directo  en  el  Concurso  con  fines  de  marketing,  promoción  y publicidad del Concurso, en 

cualquier medio y en cualquier parte del mundo sin  advertencia  previa  al  ganador  y  sin  ningún  

tipo  de  remuneración  por ello.  La participación  en  el  Concurso  implica  obligatoriamente  la  

aceptación  de  ésta cláusula.   

PREMIOS: 

El premio del concurso “YO TAMBIÉN SE DE FÚTBOL”  consiste en cuatro premios de 1.000€ cada 

uno (4.000€ en total) + un coche Mitsubishi ASX valorado en diecisiete mil setecientos setenta y 

tres con setenta y dos (17.773,72) € IVA incluido  

Las cuatro primeras semanas se entregarán cuatro premios (un premio de 1.000€ por semana),  

y la quinta semana se entregará el coche. 

El ganador del coche se  extraerá de entre todas las participaciones que haya habido desde el 

primer día del concurso y hasta el final del mismo. En el hipotético caso de que un participante 

haya ganado uno de los cuatro premios en metálico podrá optar al premio del coche, siempre y 

cuando vuelva a participar enviando un nuevo sms. El coche se entregará el último día del 

concurso mediante una llamada en directo desde el plató. El valor total de los premios 

entregados en el concurso “YO TAMBIÉN SÉ DE FÚTBOL”  será un total  de veinte un mil 

setecientos setenta y tres con setenta y dos (21.773,72€). 

Los premios en especie recogidos en esta cláusula, no podrán ser canjeados por su valor en 

metálico. 

El color, accesorios u otros extras NO serán objeto de elección por parte del ganador. La entrega 



del coche se hará en función de la disponibilidad de la marca en un punto de la Península a 

determinar por el Operador. 

Los impuestos derivados del vehículo (matriculación, etc) serán por cuenta de éste. 

En el anexo 1 de las presentes bases se adjunta la ficha del coche. 

Probabilidad de ganar: 

La probabilidad teórica de ser seleccionado cómo posible ganador en cada una de las 

extracciones se distribuye de la siguiente manera. No obstante, en última instancia, es requisito 

indispensable para resultar ganador que el concursante seleccionado como posible ganador 

cumpla las condiciones establecidas en la mecánica de este concurso. 

% Probabilidad = Nº Participaciones Concursante / Nº Participaciones Totales Recibidas 

 

PAGO DE LOS PREMIOS  

Los premios de los juegos regulados en las presentes bases están sujetos, para su perceptor 

persona física, al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) en concepto de ganancia 

patrimonial, a integrar en la base imponible general de dicho Impuesto según lo previsto en el 

artículo 48 de la Ley 35/2006 reguladora del mismo. La entidad pagadora está exonerada de la 

obligación de practicar retención o ingreso a cuenta sobre los mencionados premios al estar los 

juegos de los que son consecuencia comprendidos en la Ley 13/2011 de regulación del juego, y 



según lo previsto en el artículo 75.3.f) del Reglamento del IRPF, aprobado por Real Decreto 

439/2007 

Los pagos se realizarán en el plazo máximo de noventa (90) días desde la finalización del 

concurso, siempre que el ganador haya cumplido con los requisitos previos al pago detallados 

en el apartado siguiente. 

El derecho al cobro de premios caducará a los ciento veinte (120) días desde la finalización del 

concurso. 

REQUISITOS PREVIOS AL PAGO: 

El participante que resulte ganador deberá remitir en el plazo máximo de 45 días naturales desde 

que sea requerido por el operador de juego, el formulario que se le facilitará acompañado de la 

siguiente documentación: 

a) La acreditación de la identidad del ganador, a cuyo fin éste deberá aportar su nombre y 

apellidos, fotocopia del DNI en vigor, domicilio completo y teléfono de contacto, 

pudiendo serle requeridos los documentos pertinentes.  

b) La acreditación de que el ganador, o el titular del teléfono desde el que se ha participado, 

está al corriente en el pago de sus recibos telefónicos, en concreto si ha pagado la factura 

telefónica de las llamadas que realizó al Concurso para participar en él a través del 

número 905 de llamadas masivas, o de SMS.  

c) Un extracto de cuenta bancaria abierta en España, en el que se pueda acreditar la 

titularidad de la cuenta por parte del ganador.  

Previo al abono de los premios obtenidos por los participantes, el operador constatará que los 

participantes no están incursos en ninguna causa de prohibición subjetiva de las referidas en las 

letras a), b) y c) del número segundo del artículo 6 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 

regulación del juego. 

El operador únicamente podrá abonar los premios obtenidos por los participantes que no 

estuvieran incursos en prohibición subjetiva. En todo caso, el operador se atendrá al 

procedimiento que establezca la Dirección General de Ordenación del Juego para la notificación 

de los supuestos en que un participante incurso en causa de prohibición subjetiva hubiera 

obtenido un premio, y a las medidas que, en su caso, hubieren de adoptarse en estos casos. No 

obstante, en estos supuestos, se devolverá el importe de la participación en el concurso.  

En el caso de Personas con Responsabilidad Pública, de acuerdo con lo previsto en el art. 14, 

apartado 1 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de Prevención de Blanqueo de Capitales, o en el caso 

de aquéllos ganadores que se hubieran registrado como usuarios en la página web de 

CONCURSOS MULTIPLATAFORMAS para actividades de Juego, y cuyos registros hubieran sido 

cerrados por haber realizado o intentado realizar fraudes o comportamientos delictivos, el pago 



de los premios sólo se realizará cuando sea aprobado por el Comité Interno de Prevención de 

Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo de CONCURSOS MULTIPLATAFORMAS. 

En el caso de que transcurridos los 45 días naturales desde que le fuera requerido, el Operador 

no hubiera recibido la documentación solicitada al ganador, éste perderá el derecho al premio, 

que corresponderá al ganador suplente, y así, sucesivamente.  

Sólo se harán pagos a cuentas corrientes abiertas en España.  

SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL CONCURSO: 

En caso de cancelación o interrupción definitiva del concurso por cualquier causa que impida su 

desarrollo, y si no resulta posible de conformidad con estas reglas particulares proceder a la 

determinación de un ganador, el participante tendrá derecho al reembolso de las cantidades 

pagadas, que se efectuará por el mismo medio utilizado para pagar la participación, es decir 

mediante el abono o retrocesión en su factura del servicio de telefonía del importe de las 

llamadas efectuadas o mensajes enviados. 

Como quiera que este procedimiento dependa, en última instancia, de cada operador de 

telefonía, en aquellos casos en que éstos no acepten o no puedan proceder al abono, el operador 

reembolsará a los participantes mediante un cheque bancario o transferencia. A tal fin, y puesto 

que el operador desconoce la identidad de los participantes, éstos deberán remitir una solicitud, 

mediante el formulario que obtendrán en la web del operador, a la que acompañarán la 

documentación que en cada caso se requiera, y muy especialmente la factura que acredite que 

han realizado y pagado las llamadas o mensajes. 

En caso de suspensión o aplazamiento el operador podrá optar entre la devolución conforme a 

los párrafos precedentes o el mantenimiento de las cantidades jugadas para el momento en que 

el concurso se reanude. En todo caso, el operador garantizará la igualdad de probabilidades para 

todas las participaciones, con independencia del momento en que se hayan efectuado. 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

9. Protección de Datos de carácter personal 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, CONCURSOS MULTIPLATAFORMAS, S.A.U. (en adelante, “MULTIPLATAFORMAS”) 

informa a los Participantes de la incorporación de los datos de carácter personal que faciliten en 

ejecución de esta Iniciativa, a los ficheros automatizados titularidad de aquélla, así como del 

tratamiento automatizado al que van a ser sometidos con la finalidad de ser empleados tanto en 

actividades operativas o de gestión de esta iniciativa como para la realización de cualquier 

actividad publicitaria, promocional o de marketing relacionada con la presente Iniciativa, así 

como los servicios o los productos del titular. Los destinatarios de la información contenida en el 

fichero serán los servicios operativos y comerciales de CONCURSOS MULTIPLATAFORMAS.  



Los Participantes consienten expresamente que los datos así recogidos se cedan a las empresas 

pertenecientes al grupo Mediaset España con las finalidades referidas en el párrafo anterior.  Se 

informa a los Participantes de que dichos datos serán cedidos a las siguientes empresas del  

grupo Mediaset España: Mediaset España Comunicación, S.A, Conecta5 Telecinco, SAU, 

Publiespaña SAU, Publimedia Gestión SAU, Telecinco Cinema S.A.U.  

En cumplimiento de la ley 34/2002, le informamos de que se podrán utilizar sus datos de 

contacto para que le enviemos  prospección comercial de CONCURSOS MULTIPLATAFORMAS  y 

de terceros. 

CONCURSOS MULTIPLATAFORMAS, con domicilio en Madrid, Ctra. de Fuencarral-Alcobendas nº 

4, como responsable del fichero, garantiza a los Participantes el ejercicio de los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos facilitados, debiendo remitir por 

escrito la concreta solicitud a la Unidad de Protección de Datos del titular. De igual modo, 

CONCURSOS MULTIPLATAFORMAS se compromete, en la utilización de los datos incluidos en el 

fichero, a respetar su confidencialidad y a utilizarlos de acuerdo con la finalidad del fichero. 

En la petición, se deberá adjuntar la siguiente  información: 

 Nombre, apellidos y DNI en vigor 

 Iniciativa en la que ha participado 

 Derecho que desea solicitar y contenido de su petición 

 Número de teléfono sobre el que se desea ejercer el derecho anterior. 

 

MODIFICACIÓN DE BASES Y LEY APLICABLE.  

El Organizador se reserva el derecho de retirar o cambiar el Concurso por motivos técnicos, 

operativos, comerciales, o de audiencia, modificando en lo necesario las presentes Bases. 

La participación en este Concurso supone la aceptación expresa de las presentes bases y la 

sumisión expresa de las decisiones interpretativas que de las mismas efectúe el Organizador. 

En caso de divergencia entre los Participantes y la interpretación de las presentes bases por parte 

del Organizador, serán competentes para conocer de los litigios que puedan plantearse los 

Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid, renunciando expresamente los Participantes al 

fuero que pudiera corresponderles  

ATENCIÓN DE USUARIOS: 

El participante podrá efectuar sus reclamaciones en relación con el concurso por cualquiera de 

estas vías: 



Por escrito, mediante escrito enviado a CONCURSOS MULTIPLATAFORMAS, S.AU.- MEDIASET 

ESPAÑA COMUNICACIÓN, S.A., Ctra. De Fuencarral a Alcobendas, nº 4, Madrid 28049.  

A través de la web de la cadena del grupo MEDIASET donde se promocione el concurso: 

www.telecinco.es y www.cuatro.com. 

A través de una llamada número 902 103 311  del Servicio de Atención al Cliente (SAC). 

De toda reclamación se acusará recibo al participante, facilitándole un número de referencia, 

que le será comunicado verbalmente si llama al SAC y confirmado por SMS o correo electrónico 

si el participante facilita esta información. 

Se podrán presentar reclamaciones en los tres meses siguientes a la celebración del concurso. 

La reclamación será resuelta expresamente en un plazo de un mes desde que sea recibida y 

notificará su decisión al participante bien por correo postal, bien por correo electrónico bien por 

SMS, según haya elegido el participante. 

Se informa al participante que una vez resuelta la reclamación o, en su caso, transcurrido un mes 

desde la presentación de la aquella sin que aquél hubiera comunicado su decisión, el 

participante podrá formular reclamación ante la Dirección General de Ordenación del Juego que 

resolverá en el plazo de dos meses contados desde la fecha en que la reclamación tuviera entrada 

en su registro.  

El plazo de caducidad de los premios quedará interrumpido desde la fecha de recepción de la 

reclamación por el operador hasta la fecha en la que éste hubiera comunicado su decisión al 

reclamante o, en su caso, hasta la notificación de la resolución de la Dirección General de 

Ordenación del Juego.  

Madrid, a  14 de Noviembre de 2017 



ASX MY'18 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

MOTOR  160 MPI 

ACABADO MOTION 

DIMENSIONES Y PESOS 

Longitud total mm    4.365 

Anchura totalmm   1.810 

Altura total mm   1.640 

Distancia entre ejes mm   2.670 

Vías 
Delantera mm   1.545 

Trasera mm   1.545 

Altura libre mínima mm   190 

Peso en vacío kg   1.285 

Peso máximo autorizado kg   1.870 

Volumen del maletero (5 plazas / máximo) l   406 / 1.183 

Número de plazas 5 

PRESTACIONES 

Consumo de 
combustible (l/100 
km) 

Urbano  7,0 

Extraurbano 5,0 

Combinado 5,7 

Emisiones CO2 
(g/km) 

Urbano 161 

Extraurbano 115 

Combinado 132 

Velocidad máxima km/h   183 

Aceleración 0-100 km/h s   11,5 

Aceleración 0-400 m s   17,9 

Capacidad de 
remolque (kg) 

Con freno 1.200 

Radio mínimo de giro m    5,3 

MOTOR 

  4 cilindros en línea 

Tipo (denominación)    16 válvulas DOHC 

MIVEC (4A92) 



Cilindrada cm3  1.590 

Relación de 
compresión  11,0 

Diámetro x carrera mm   75,0 x 90,0 

Potencia máxima kW 
(CV) 
/ 
rpm   

86 (117) / 6.000 

Par máximo Nm 
(kgm) 
/ rpm   

154 (15,7) / 4.000 

SISTEMA ELÉCTRICO 

Batería  Q-85 

Alternador V-Ah    12-95 

COMBUSTIBLE 

Tipo  Gasolina sin plomo 

Alimentación Inyección multipunto 

Capacidad del depósito l   63 

TRANSMISIÓN 

Tracción  Delantera 

Caja de cambios Manual 5 velocidades 

Embrague Monodisco en seco con 
asistencia hidráulica de  

Relaciones del cambio 

1ª 3,727 

2ª 1,947 

3ª 1,343 

4ª 0,976 

5ª 0,804 

M.A. 3,727 

Relación final 4,333 

DIRECCIÓN 

Dirección asistida tipo cremallera con 

asistencia eléctrica 

SUSPENSIÓN 

Delantera  Conjunto tipo Mc Pherson y 
estabilizadora 

Trasera Multi-link con barra 
estabilizadora 

FRENOS 

Delanteros  Discos ventilados de 294 mm (pinzas de doble p 

Traseros Discos macizos de 302 mm 

NEUMÁTICOS 

Tipo 



Delanteros y traseros  225/55R18 98V 

El importador oficial de Mitsubishi se reserva el derecho de modificar las especificaciones y 

equipamientos en su afán 

ASX MY'18 - EQUIPAMIENTO 

MOTOR  160 MPI 

ACABADO MOTION 

EXTERIOR 

Frontal "Dynamic Shield" con elementos cromados y en negro piano  X 

Antena de techo tipo "aleta de tiburón"  X 

Limpiaparabrisas delantero con intermitencia variable y función confort y lavaluneta trasero  X 

Retrovisores exteriores regulables eléctricamente, calefactables y en el color de la carrocería  X 

Retrovisores exteriores abatibles eléctricamente con intermitentes LED integrados  X 

Embellecedor cromado en la parte inferior de las ventanas laterales y en el portón trasero  X 

Manillas exteriores de las puertas en el color de la carrocería  X 

Spoiler trasero e iluminación posterior LED  X 

Salida de escape cromada  X 

Llantas de aleación de 16'' (neumáticos 215/70R16)  - 

Llantas de aleación de 18'' (neumáticos 225/55R18)  X 

Molduras negras en los pasos de rueda   X 

Cristales traseros con tratamiento de privacidad  X 

Barras portaequipajes en el techo  X 



Techo panorámico de cristal con iluminación ambiental LED  - 

INTERIOR 

Cuadro de relojes con cercos cromados y display multi-información LCD  X 

Ordenador de viaje (consumo medio, velocidad media, autonomía, temperatura exterior)  X 

Sistema de parada y arranque automático (AS&G)  X 

Indicador de cambio de marcha en modo de conducción eficiente  X 

Asientos traseros abatibles asimétricamente (suelo del maletero completamente plano)  X 

Volante y pomo de la palanca de cambios de cuero  X 

Volante multifunción en negro piano regulable en altura y en profundidad  X 

Parasoles delanteros con espejos de cortesía con tapa e iluminación  X 

Guantera refrigerada con iluminación  X 

Luz de lectura en las plazas delanteras  X 

Compartimento portaobjetos bajo el suelo de la zona de carga  X 

Panel central del salpicadero negro glossy y paneles de los mandos de los elevalunas en plata  X 

Retrovisor interior fotosensible  X 

Tapicería Grand Luxe® con costuras en rojo  - 

SEGURIDAD 

Doble airbag delantero con función de desconexión para el pasajero  X 

Airbags laterales delanteros  X 



Airbags de cortina  X 

Airbag de rodilla para conductor  X 

Control de tracción y estabilidad activo (ASTC)  X 

Sistema de asistencia de arranque en cuesta (HSA)  X 

ABS con EBD (distribuidor electrónico de la frenada)  X 

Sistema de asistencia a la frenada (BAS)  X 

Sistema de señalización de frenada de emergencia (ESS)  X 

Sistema de priorización del freno (BOS)  X 

Sistema de monitorización de presión de los neumáticos (TPMS)  X 

Función "Coming Home" y "Welcome"  X 

Reposacabezas delanteros y traseros regulables en altura  X 

Cinturones de seguridad delanteros con pretensores y limitadores de fuerza  X 

Cierre de seguridad para niños en las puertas traseras  X 

Anclajes ISO-FIX en los asientos traseros para sillas infantiles  X 

Sensor de oscuridad y encendido automático de luces  X 

Sensor de lluvia y funcionamiento automático de los limpiaparabrisas  X 

Cruise Control (control de velocidad de crucero)  X 

Faros antiniebla delanteros  X 



Luces diurnas LED  X 

Faros delanteros Xenón Super-HID de haz de luz ampliado  - 

Faros delanteros autonivelables con lavafaros  - 

Sistema de mitigación de colisión frontal (FCM) con función de detección de peatones  - 

CONFORT 

Climatizador automático con filtro antipolen  X 

Dirección asistida eléctrica  X 

Elevalunas eléctricos delanteros y traseros  X 

Cierre centralizado con apertura remota de puertas  X 

Bandeja trasera cubremaletero  X 

Asiento del conductor regulable en altura  X 

Reposabrazos delantero con guantera de gran capacidad  X 

Reposabrazos en las plazas traseras con portabebidas  X 

Sistema de asistencia al aparcamiento trasero (radar de aproximación)  - 

Sistema de asistencia al aparcamiento trasero (cámara de visión trasera)  X 

Sistema KOS de apertura de puertas y encendido del motor sin llave  X 

Mandos de audio integrados en el volante  X 

Puerto USB en el panel central del salpicadero  X 



Equipo de sonido con reproductor de CD y MP3 (4 altavoces)  - 

Sistema de info-entretenimiento SDA (Smartphone link Display Audio - Apple CarPlay™ & Google 
Android Auto™)  X 

Radio digital DAB y puerto USB adicional  X 

Sistema Bluetooth® para teléfonos móviles con mandos en el volante  X 

X = Incluido          - = No disponible 

El importador oficial de Mitsubishi se reserva el derecho de modificar las especificaciones y equipamientos en su afán constante de mejora. 

ASX MY'18 

COLORES EXTERIORES Y 

TAPICERÍAS 

MOTOR 160 MPI 

ACABADO MOTION 

Colores exteriores / Tapicerías 
Tapicería 

Negra 

Bronce Radiant 
(M) C06 X 

Rojo Orient (M) P26 X 

Gris Titanium (M) U17 X 

Blanco Silky (P) W13 X 

Blanco Polar W37 X 

Negro Amethyst 
(P) X42 X 

(M) Pintura Metalizada  (P) Pintura Perlada 

El importador oficial de Mitsubishi se reserva el derecho de modificar las 

especificaciones y equip 

 


